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DECRETO N.° 0030-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 15 DE ENERO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-11130062-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección Alumbrado Público dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad 
Urbana solicita la el ALQUILER DE DOS (2) CAMIONES HIDRO-
GRÚA CON BARQUILLA, CHOFER Y COMBUSTIBLE POR 864 
HORAS CADA UNO, Y ALQUILER DE UN (1) CAMION CON GRUA 
ARTICULADA, CON CHOFER Y COMBUSTIBLE POR 864 HORAS, 
destinado al mantenimiento de toda la red eléctrica de alumbrado 
público y tableros de la Ciudad de San Luis, conforme Formulario de 
Pedido, obrante en actuación 3;

Que en actuaciones 5/6 y 8 toma conocimiento Secretaría de Ser-
vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, Dirección de 
Control del Gasto y Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Pla-
neamiento;

Que en actuación 13 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y 
modificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, mediante los cuales se 
aprobó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALI-
DAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS en el marco de los procedimientos de 
Licitación Pública;

Que en actuación 19 se adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS;

Que en actuaciones 20 y 21 obra PLIEGO GENERAL UNICO DE 
BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE SERVI-
CIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales perte-
necen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 01-SSPMy-
MU-2026, con un Presupuesto Oficial de PESOS CIENTO TREINTA 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($136.408.320,00);

Que en actuación 23 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 24 Conta-
duría General acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 26 Asesoría Letrada considera que el caso encua-
dra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27º 
y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el Art. 6º inc. a) 
del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Or-
denanza Nº III-1083-2025 (3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo esta-
blecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27º y ss. de la Or-
denanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el Art. 6º inc. a) del Decreto 
Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente Ley N° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza Nº 
III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 21) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 19), obran-
tes en el Expediente N.° I-11130062-2025, correspondiente a la 
Licitación Pública N.° 01-SSPMyMU-2026.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 01-SSPMyMU-2026, para 
la la contratación del ALQUILER DE DOS (2) CAMIONES HIDRO-
GRÚA CON BARQUILLA, CHOFER Y COMBUSTIBLE POR 864 
HORAS CADA UNO, Y ALQUILER DE UN (1) CAMION CON GRUA 
ARTICULADA, CON CHOFER Y COMBUSTIBLE POR 864 HORAS, 
destinado al mantenimiento de toda la red eléctrica de alumbrado 
público y tableros de la Ciudad de San Luis, por un PRESUPUESTO 
OFICIAL de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES CUA-
TROCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 
($136.408.320,00).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a rea-
lizar el llamado a Licitación Pública N.° 01-SSPMyMU-2026.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a licita-
ción pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
 06.13.16.00.00.00.01.3.92.3.2.2.0. $136.408.320,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implementar 
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decre-
to.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario, 
Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, Direc-
ción de Tesorería y Dirección Alumbrado Público.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana por si y a 
cargo interinamente de la Secretaría Legal, Técnica y de Relaciones 
Institucionales y de la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Pla-
neamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

 JORGE GASTON HISSA
 ADRIANA YANINA MIRANDA


